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REGULARIZACIÓN JURÍDICA DE ASENTAMIENTOS POBLACIONALES 
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- La presente ley tiene por objeto posibilitar a los ocupantes del Lote Fiscal Nº 55, el 

acceso a la propiedad de la tierra, con títulos de dominio perfectos, a través de un racional 

parcelamiento y equitativo proceso de adjudicación. 

Art. 2º.- Los ocupantes de fracciones del Lote Fiscal Nº 55, cualquiera sea su condición, sexo, 

cultura u origen, podrán solicitar la adjudicación del título de propiedad de una parcela o el 

reconocimiento de los derechos emergentes de la presente ley. 

Art. 3º.- A los efectos de parcelar y adjudicar la tierra del Lote Fiscal Nº 55, se tendrá en cuenta la 

ocupación actual y pacífica, no menor de diez (10) años y los antecedentes de hecho y de derecho 

sobre los cuales se apoye. 

Art. 4º.- Para ser adjudicatario, los ocupantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a)        Ser argentinos nativos, por opción o naturalizados. 

b)        Residir en la zona. 

Art. 5º.- No podrán otorgarse parcelas de más de una unidad económica a adjudicatarios 

individuales, salvo supuestos excepcionales en que por mediar razones de interés social, 

debidamente fundadas, hagan aconsejable apartarse de tal criterio. 

Art. 6º.- Las parcelas a adjudicar deberán ser –dentro de la disponibilidad de tierra existente- 

unidades económicas y comprender la superficie en que tenga lugar la ocupación actual, salvo 

supuestos en que por imprescindibles razones, derivadas del diseño del parcelamiento, 

superposición o tamaño, fuere necesario disponer reubicaciones. 

Art. 7º.- Para la consideración de la unidad económica podrá admitirse la constitución de parcelas 

por polígonos discontinuos. 

Art. 8º.- En los supuestos de ocupaciones cuya superficie sea inferior a la unidad económica, se 

procederá a: 

a)        Adjudicar la fracción ocupada siempre que circunstancias sociales o económicas, 

debidamente fundadas, aconsejen este criterio pero previendo, en estos casos, la complementación 

de superficie o medidas de apoyo para el indispensable desenvolvimiento del adjudicatario. 

b)        Reubicar al ocupante de la fracción deficitaria adjudicándole la parcela disponible más 

próxima que reuniere similares o superiores características. 

c)        Cuando no fuera posible ninguna de las soluciones anteriormente enunciadas deberá 

indemnizarse al ocupante el valor del derecho que le corresponde por la ocupación del lote y las 

mejoras realizadas en el mismo. 

Art. 9º.- Podrán adjudicarse parcelas integradas en forma indivisible por parte de propiedad 

exclusiva y partes en co-propiedad. En estos casos el derecho de cada propietario en los bienes 

comunes es inseparable del dominio, uso y goce de su respectiva unidad exclusiva. La 

reglamentación determinará la forma de constitución y administración de estas parcelas. 

Art. 10.- Los títulos de dominio se otorgarán por intermedio de la Escribanía de Gobierno, estando 

exentos del pago de impuestos, tasas y honorarios. 



 
 

 

Art. 11.- La adjudicación en propiedad de las parcelas se realizará a precio promocional en los 

plazos y condiciones que establezca la reglamentación. Cuando se hubiere acreditado una 

ocupación por el término de veinte (20) años o más, en forma personal o por la suma de 

ocupaciones de padres e hijos, la adjudicación se realizará sin cargo. 

Art. 12.- En todos los casos en que tengan lugar reubicaciones, las mejoras serán indemnizadas o 

computadas a cuenta del precio. 

Art. 13.- El Poder Ejecutivo podrá declarar la reserva de áreas ecológicas de interés social a las 

parcelas que fueren necesarias para la conservación y recuperación del suelo, flora y fauna, 

pudiendo otorgar permisos o concesiones de uso para caza y/o recolección de frutos y productos. 

Las mismas serán destinadas a las explotaciones culturales tradicionales de los grupos humanos que 

ocupan el lote fiscal. 

Art. 14.- Los integrantes de las comunidades aborígenes optarán por cualquiera de las formas de 

adjudicación establecidas por esta ley, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2º y 17, 

pudiendo adquirir la propiedad de la o las parcelas en forma individual o colectiva, constituyéndose 

en este último caso, como persona jurídica. 

Art. 15.- Si una comunidad ocupara una fracción menor de la necesaria para su desenvolvimiento y 

las superficies linderas se encontraren ocupadas en forma individual, tendrá prioridad la ocupación 

integrada o comunitaria, siendo él o los ocupantes individuales reubicados o indemnizados. 

Art. 16.- Los adjudicatarios de parcelas rurales se obligarán a mantener la misma en producción en 

forma personal y por el término de diez (10) años. Queda prohibido por igual término vender o 

arrendar la misma, salvo supuestos excepcionales debidamente fundados en que así lo disponga la 

autoridad de aplicación. El incumplimiento de las obligaciones antes consignadas será causal de 

revocación, quedando las sumas abonadas para la Provincia en concepto de compensación por el 

uso del predio. 

Art. 17.- La adjudicación de una parcela rural no es incompatible con la propiedad de una parcela 

urbana. 

Art. 18.- Cuando la realización del proyecto de regularización jurídica sea necesaria la libre 

disponibilidad de todo o parte de las tierras del Lote Fiscal 55, se declararán de utilidad pública y 

sujetos a expropiación, por intermedio del Poder Ejecutivo, los derechos que se invoquen; las 

mejoras; y aquellos otros emergentes de titulaciones insuficientes u ocupaciones mayores de diez 

(10) años. 

Art. 19.- No se reconocerá la validez de los hechos o actos jurídicos que puedan haber alterado la 

situación física y/o jurídica de las fracciones ocupadas, y en particular de los actos posesorios sobre 

cualquier superficie dentro del Lote Fiscal Nº 55, posterior al 1º de enero de 1980 en la zona rural. 

 

PROCEDIMIENTO 
Art. 20.- A fin de determinar la situación ocupacional del Lote Fiscal Nº 55, el Poder Ejecutivo 

realizará un relevamiento de la forma y condiciones de la ocupación, antecedentes y derechos que 

se aleguen; superficie, linderos, mejoras y uso actual y en general toda la información atingente a 

los requisitos que fija la presente ley para el reconocimiento de los derechos de los ocupantes. 

Art. 21.- Con respecto a los ocupantes aborígenes, se utilizará la información obtenida a través del 

Censo Poblacional Aborigen 1983, disponiéndose relevamientos complementarios en caso de ser 

necesario. 

Art. 22.- La información obtenida y los antecedentes documentales obrantes en reparticiones 

oficiales, serán volcados en un Registro Gráfico Preliminar. 

Art. 23.- Concluido el relevamiento se notificará por las formas que determine la reglamentación, a 



 
 

 

los ocupantes relevados para que concurran a los lugares determinados al efecto y que deberán 

encontrarse ubicados dentro de la zona, a fin de que presenten los antecedentes y documentación 

que acrediten sus pretensiones. Asimismo se publicarán edictos, por quince (15) días, en los diarios 

de la Provincia y Boletín Oficial citando a los ocupantes no relevados y a todos aquellos que se 

consideren con derecho, a los mismos fines del párrafo anterior. En ambos casos se fijarán los 

plazos de caducidad que correspondan. 

Art. 24.- Tratándose de comunidades aborígenes, las notificaciones deberán ser realizadas en la 

persona de quien los represente habitual y tradicionalmente. 

Art. 25.- La autoridad de aplicación brindará asesoramiento a quienes lo requieran, a efectos de que 

realicen en forma correcta las presentaciones a que se hace referencia en el artículo anterior. 

Art. 26.- Con toda la información y los antecedentes presentados, la autoridad de aplicación 

estudiará cada uno de los casos, verificando el cumplimiento de los requisitos que establece la 

presente ley y procurando la conciliación en las situaciones de conflicto, celebrando convenios de 

adjudicación con los presentantes “ad referéndum” del Poder Ejecutivo, en los que constará la 

conformidad del o los adjudicatarios. 

Art. 27.- En caso de fracasar las gestiones conciliatorias, si hubieren ocupantes que no se avengan a 

las propuestas de adjudicación que se les formulen, la Provincia accionará por reivindicación. 

Si se opone como excepción la prescripción adquisitiva y la misma prospera, facúltase al Poder 

Ejecutivo a expropiar la fracción de que se trate, en todo o parte a fin de dar cumplimiento a los 

objetivos de la presente ley. 

Art. 28.- Si del estudio de antecedentes, alguna de las áreas que conforman el Lote Fiscal Nº 55 

presentare conflictos de gravedad tal que requieran el previo saneamiento jurídico de la situación, la 

autoridad de aplicación en virtud de los artículos 2º y 20, solicitará al Poder Ejecutivo las 

expropiaciones necesarias a fin de llevar adelante las adjudicaciones que correspondan. 

Art. 29.- La determinación de las parcelas podrá efectuarse mediante mensuras expeditivas, en base 

a la fotografía aérea. 

Art. 30.- Una vez procesada el área, la autoridad de aplicación elevará al Poder Ejecutivo, para su 

aprobación el Proyecto definitivo de Regularización del Área, el que deberá contener: 

a)  Proyecto de subdivisión con la determinación de las parcelas destinadas a adjudicar en 

propiedad a los particulares, a uso público, áreas de interés social y parcelas disponibles; 

b)   Nómina de adjudicatarios con legajos individuales de cada uno de ellos, los que deberán 

contener: sus datos personales completos, la presentación que hubieren efectuado de acuerdo 

al artículo 25 y toda la documentación acompañada, convenio de adjudicación, si lo hubiere, 

y todo otro antecedente que la reglamentación determine; 

c)   Los casos de indemnización del artículo 8º, inciso c); 

d)   Las áreas ecológicas de interés social –artículo 13-; 

e)   Informe general sobre el proyecto elevado. 

Art. 31.- El Poder Ejecutivo girará el proyecto a la Fiscalía de Estado para que asesore sobre sus 

aspectos jurídicos, luego de lo cual aprobará, modificará, o rechazará el citado proyecto y en el caso 

que corresponda dictará los decretos de adjudicación a fin de cumplimentar lo establecido por el 

artículo 10 de la presente ley. 

 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
Art. 32.- Será autoridad de aplicación de la presente ley una comisión integrada por: los Ministros 

de Economía, de Bienestar Social y el Secretario de Estado de Planeamiento, los que podrán delegar 

estas funciones en representantes permanentes y designar el coordinador general de tareas, como así 



 
 

 

también el presidente del Instituto Provincial del Aborigen y un miembro de las Comisiones del 

Aborigen de las Cámaras de Senadores y Diputados de la Provincia. 

Art. 33.- Comuníquese, etcétera. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los seis días del mes de 

agosto del año mil novecientos ochenta y siete. 

 

MUSALEM – Novoa – Román – Oliver 

 


